
Radicación Clase de proceso Demandante Demandado 

2018-00032

Ejecutivo      

Singular Milton Arley Oliva Velásquez Carlos José Gonzalez Riascos

2018-00150

Ejecutivo     

singular 

Banco  Agrario  de  Colombia  

S. A. 

Jaime Cuasaluzán 

Cuasaluzán

2018-00243

Ejecutivo      

Singular 

Banco  Agrario  de  Colombia  

S. A. Pablo Emilio pantoja Córdoba

2019-00111

Ejecutivo      

Singular 

Banco  Agrario  de  Colombia  

S. A. 

María Eugenia Nastacuas 

Cuasaluzán

2018-00138

Ejecutivo      

Singular 

Banco  Agrario  de  Colombia  

S. A. 

Elvia Erena Cuasaluzan 

Guanga

2018-00110

Ejecutivo      

Singular 

Banco  Agrario  de  Colombia  

S. A. 

David Leovigildo Nastacuas 

Nastacuas

2018-00085

Ejecutivo      

Singular 

Banco  Agrario  de  Colombia  

S. A. 

José Audelo Casanova 

Casanova

2018-00051

Ejecutivo     

singular 

Banco  Agrario  de  Colombia  

S. A. María Jesús Ortiz Colimba

2017-00260

Ejecutivo      

Singular 

Banco  Agrario  de  Colombia  

S. A. 

José Santiago Nastacuas 

Guanga 

2018-00208

Ejecutivo      

Singular 

Banco  Agrario  de  Colombia  

S. A. 

Maritza Paola Rodríguez 

García 

2016-00135

Ejecutivo      

Singular 

Banco  Agrario  de  Colombia  

S. A. 

Hugo Orlando Guzman 

Santander 

2016-00035

Ejecutivo      

Singular 

Banco  Agrario  de  Colombia  

S. A. Ademelio Taicus Cuasaluzán

Actuación 

ordena información cumplimiento despacho comisorio. 

Aprueba liquidación de costas y decreta medida cautelar

Aprueba liquidación de costas y decreta medida cautelar

Aprueba liquidación de costas

Aprueba liquidación de costas y decreta medida cautelar

Decreta medida cautelar 

Decreta medida cautelar 

Decreta medida cautelar 

Decreta medida cautelar 

Aprueba liquidación de costas y decreta medida cautelar

Deja sin efecto el auto de 18 de junio de 2019

Reconoce como Cesionario a Central de Inversiones S. A. 

Autos proferidos por este despacho Judicial el día 3 de marzo de 2020, que se notifican por anotación en Estados el día 4 de marzo de2020. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RICAURTE - NARIÑO 
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 CONSULTA AUTOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/13617926/34051401/Autos+4+marzo+2020.pdf/65df85f7-d367-4db5-85f6-4d0668c24954


2016-00100

Incidente 

desacatoTutela Carmen Rosario Realpe EMSSANAR SAS Y OTROS. Se abstiene de sancionar a la entidad accionada. 

Para efectos de notificación a las partes de las decisiones adoptadas por el Juzgado en los procesos relacionados, se publica el presente listado de Estados, de 

conformidad con lo previsto en el Art. 295 del Código General del Proceso. 
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